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En Paraná, a 30 de septiembre de 2009, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, es para solicitar que se prorrogue el inicio de la sesión hasta las 12.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, hay una prórroga en el inicio de la sesión hasta las 12.

-Eran las 11 y 1.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 55, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décimo quinta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Feliciano a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el señor Sena​dor Firpo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Garbelino. (Aplausos)

3

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que todos los señores Se​nadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Gualeguay, Hernán Vittulo, quien se encuentra en la ciudad de Buenos Aires; y del Senador por el Departamento Paraná, Santiago Gaitán, quien se encuentra viajando a la República Bolivariana de Venezuela, integrando la delegación comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Se toma debida nota, señor Senador.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Aranguren remite Ordenanza Nº 572/09, que fija el Presu​puesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Honorable Concejo Deliberante de San Benito remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 108/09, en la que se expresa el apoyo institucional a la creación de un órgano similar a la CAFESG, por parte del Gobierno Provincial, para la ejecución de obras públicas y acciones de promoción social en las ciudades de la costa del Paraná.

-A la Comisión de Legisla​ción General, para ser agregado a sus antece​dentes, Expte. 17.404.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados remite copia de la resolución, por la que se declara de Interés Legislativo el “Museo de Maquinaria Agrícola.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copia de las Leyes Nº 9922, por la que se declara Paraje Histórico y Cultural al Km 28 de la Ruta Internacional Nº 136, en su intersección con Arroyo Verde; y Nº 9923, por la que se autoriza al PE a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, dos barcazas.

-Al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se crea el Colegio de Terapistas Ocupacionales.

-Al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite pata conoci​miento copia del Decreto Nº 3531/09, por el que se modifica el Presupuesto vigente.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo las XXII Olimpíadas Naciona​les para Empleados de Institutos de Vi​viendas Entre Ríos 2009, a desarrollarse en Paraná. (Expte. 9455)

-En el Proyecto de Declaración, por el que se expresa el rechazo a los hechos de vio​lencia perpetrados contra ciudadanos per​tenecientes a la comunidad judía, en el marco de la celebración del acto conme​morativo de la creación del Estado de Is​rael. (Expte. 9484)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Programa Itinerante de Educación para la Seguridad Vial”, en Gualeguaychú. (Expte. 9487)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se interesa a la H. Cámara de Diputa​dos de la Nación, se proceda al pronto tratamiento legislativo del expediente refe​rido al Régimen Reparatorio para ex Dete​nidos Políticos, Víctimas del Terrorismo de Estado. (Expte. 9469)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al señor Gobernador de la Provincia, la urgente reglamentación de la Ley Nº 9810, modificatoria de la Ley Nº 4035. (Expte. 9544)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se promueva la adhesión al Régimen Nacional de Inicia​tiva Privada establecido en el Decreto Na​cional Nº 966/05. (Expte. 9542)

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su rechazo a las amenazas al Director de la Revista Sema​nario Análisis de la Actualidad, de Paraná. (Expte. 9464)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la creación del Servi​cio de Gastroenterología Infantil, en el Hospital San Roque, de Paraná. (Expte. 9544)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la creación del Servi​cio de Audiología, en el Hospital Zonal “9 de Julio”, de la ciudad de La Paz. (Expte. 9562)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se regula la pesca y el manejo de bienes ictícolas. (Expte. 16.649)

-A las Comisiones de Pro​ducción y de Legislación General.

-Por el que se prohíbe el uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional, en el territorio provincial. (Expte. 16.946)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se incorpora al artículo 25º, de la Ley Nº 9879, la planilla identificada como anexo A, referida al Plan de Obras Públicas aprobado y la Obra de construc​ción y equipamiento del Hospital Bicente​nario de Gualeguaychú. (Expte. 17.352)

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Obras Públicas.

-Por el que se prorrogan los alcances de la Ley Nº 9872, que suspende las ejecucio​nes hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar del deudor. (Expte. 17.473)

5.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.4.1 - Solicitud de creación de un Centro de Evaluación y Monitoreo del Cambio Climático en Entre Ríos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial evalúe la factibilidad de creación de un Centro de Evaluación y Monitoreo del Cambio Climático en Entre Ríos (CEMCCER), a fin de cumplimentar las siguientes funciones:

a) Atender y entender sobre los principales efectos que podrían devenir del cambio climático en la Provincia.

b) Evaluar e informar a la población acerca de los potenciales impactos am​bientales negativos así como también so​bre las oportunidades del cambio sobre territorio provincial.

c) Realizar análisis prospectivos acerca de las eventuales repercusiones que dichos impactos generarían a nivel ecológico, social y económico.

d) Evaluar distintas situaciones sociales que podrían originarse como consecuencia del cambio climático.

e) Atender particularmente futuros escena​rios del sector de la producción primaria, que podrían derivarse de la expansión o restricción de la frontera agrícola, cam​bios en el régimen de lluvias, inundaciones o sequías, etc.

f) Articular políticas sanitarias de preven​ción ante la inminente aparición en el territorio provincial de patologías típicas de climas subtropicales: dengue, hanta virus, fiebre amarilla, cólera, etc.

g) Actuar como nexo entre las diferentes instituciones académicas (provinciales, nacionales e internacionales) con antece​dentes científicos y de desarrollo tecnoló​gico sobre el tema y los organismos del Estado con especificidades en la materia.

h) Asesorar al Poder Ejecutivo y sus Mi​nisterios, como así también a los Munici​pios que así lo soliciten, sobre planes y programas de adecuación del aparato productivo e infraestructura a las nuevas condiciones por venir.

F U N D A M E N T O S


La Provincia de Entre Ríos, como gran parte de la República Argentina, se verá afectada por los efectos e impactos del cambio climático en el corto plazo. Ya no se trata de una discusión académica en la que se evalúa si afectarán o no, sino cómo se logra anticiparse a tales impac​tos, ya sea previniéndolos o mitigando sus efectos. Se sabe, por ejemplo, que ocu​rrirá un desplazamiento de las fronteras agrícolas, que el agua potable se puede salinizar como consecuencia de la eleva​ción desnivel del mar y el avance de aguas salobres sobre las napas, que posible​mente haya anegamientos en los sectores urbanos (especialmente de áreas costeras), que cambiarán las disponibilidades hídri​cas y energéticas, que se modificará la distribución de la flora y la fauna, que habrá nuevas enfermedades por amplia​ción del alcance de determinados ende​mismos (dengue, hanta virus, cólera, etc.), que podrán desatarse conflictos so​ciales como consecuencia del impacto sobre la producción y la economía, etc.


En función de ello, y de los distin​tos escenarios alternativos a evaluar, la Provincia tiene que anticiparse a diseñar nuevas políticas de desarrollo, a adaptar la infraestructura y el aparato productivo a esta situación, tal que permitirán adap​tarse progresivamente a los cambios por venir e incluso sacar provecho de los mis​mos.


A pesar de que el “cambio climá​tico” o “calentamiento global” forman parte del canon periodístico mundial de los últimos años, y que aún falta mucho para que puedan conocerse con exactitud las causas y consecuencias de estos fenó​menos, no está de más procurar una ins​tancia de anticipación de los aconteci​mientos, que como mínimo dejará un cú​mulo de conocimientos y experiencias muy valorables para la Provincia.


Es por ello que el presente pro​yecto apunta a que el Poder Ejecutivo Provincial evalúe la factibilidad de crea​ción de un Centro de Evaluación y Moni​toreo del Cambio Climático en Entre Ríos (CEMCCER), cuyas funciones (que se enumeran en el texto del proyecto) apun​tan a darle un perfil bien pragmático, aunque basado en conocimiento científico, apuntando a la aplicación política, social, económica y productiva del mismo.


Atento a lo expresado anterior​mente, se solicita el voto positivo de los señores Senadores para la aprobación de esta comunicación.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.4.2 - Solicitud de desempeño como Guardaparques del Cuerpo de Policía instruido en Delitos Rurales y al Cuerpo de Bomberos Zapadores.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos


Vería con agrado que el Sr. Gobernador de la Provincia, interese al Sr. Ministro de Gobierno, Justicia, Edu​cación, Obras y Servicios Públicos y éste al Sr. Jefe de la Policía de Entre Ríos, para que el nuevo Cuerpo de la Policía instruido en Delitos Rurales y el Cuerpo de Bomberos Zapadores se desempeñen también como Guardaparques Provincia​les, para lo cual sugerimos algunas de las siguientes funciones que deberían llevar adelante, previa capacitación a realizarse fuera de los períodos de alto riesgo:

a) Contribuir a alcanzar los objetivos de conservación y preservación del Sistema de Áreas Naturales Protegidas, conforme a lo establecido en la legislación vigente sobre fauna, flora y biodiversidad en ge​neral.

b) Colaborar y vigilar el cumplimiento de las normas legales de conservación y pre​servación del patrimonio natural y cultu​ral.

c) Colaborar con las autoridades munici​pales, provinciales y nacionales en las tareas de conservación y preservación del medio ambiente.

F U N D A M E N T O S


La Provincia no cuenta en la actualidad con un cuerpo activo de Guar​daparques, tan sólo tenemos Guardapar​ques honorarios que no tienen autoridad real para actuar cuando se encuentran con infractores a nuestra legislación sobre fauna o flora.


Es por eso que le solicitamos al Sr. Gobernador, que a través del Ministro de Gobierno y el Jefe de la Policía, apro​vechemos la oportunidad que disponemos de un grupo de agentes que han recibido durante su período de instrucción una capacitación especial para actuar contra los delitos rurales e incendios y que la mayoría de ellos tiene un buen conoci​miento de sus áreas de actuación, para que también se desempeñen como Guarda​parques, para cuidar nuestro patrimonio natural, hacer cumplir la normativa pro​vincial sobre flora y fauna y disminuir la presión existente sobre ellas.


Tenemos las normas para proteger a estos recursos no renovables, pero no disponemos de las herramientas y de los hombres necesarios para hacerlas cumplir.


Es por eso, que le solicitamos al Poder Ejecutivo Provincial analice esta propuesta innovadora y poder quedar en igualdad de condiciones que el resto de las provincias hermanas, que sí cuentan con cuerpos especializados y ponemos como ejemplo la Provincia de Misiones.

César E. Melchiori.
-A la Comisión de Peticio​nes y Milicias.

5.4.3 - Solicitud de creación de Bibliote​cas Infantiles en Hospitales de la Provin​cia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos


Vería con agrado que el Sr. Gobernador de la Provincia, interese al Sr. Secretario de Salud, para que en todos los Hospitales de la Provincia donde se brinde atención pediátrica, se conformen Bibliotecas Infantiles atendidas por profe​sionales de la Psicología y Psicopedago​gía.

F U N D A M E N T O S


La incorporación de Bibliotecas para niños en los centros de atención in​fantil están dando muy buenos resultados en el País y en el mundo, sobre todo desde el punto de vista socio-terapéutico. Si bien, a prima facie, estos ámbitos tienen el objetivo de mejorar la calidad de espera de los pequeños pacientes y de sus familia​res -más de aquellos que provienen del interior de la Provincia, y que deben per​manecer en el Hospital por un tiempo prolongado- también sirven para monito​rear y detectar diversas problemáticas educativas y psicológicas del paciente y de su entorno.


Además de las características re​saltadas en el párrafo anterior, la incor​poración de esta metodología ayudaría a incentivar el hábito de lectura. Es bueno destacar que los padres, tutores y/o fami​liares participarían en talleres semi-infor​males de lectura brindándoles también a ellos, la oportunidad de leer y aprender junto al niño.


Al bajar el nivel de estrés que pro​voca asistir y permanecer dentro de un nosocomio, mejorando la calidad de es​tancia del paciente, se colabora indirec​tamente para acelerar el proceso de recu​peración. Hay experiencias similares que se llevan a cabo en la mayoría de los paí​ses del primer mundo, pero para citar un caso tan cercano como reciente, voy a mencionar la flamante creación de la Bi​blioteca Infantil “Ma. Mercedes De Giusto”, del Hospital Materno-Infantil San Roque de la ciudad de Paraná.

César E. Melchiori.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.4.4 - Declaración de Interés Provincial del “39º Congreso Juvenil Nacional y el Festival Solidario Argentina Contá Con​migo” a desarrollarse en las ciudades de Paraná y Santa Fe.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declarar de Interés Provin​cial para esta Cámara el “39º Congreso Juvenil Nacional y el Festival Solidario Argentina Contá Conmigo”, organizado por JEBA “Juventud Evangélica Bautista Argentina”, a desarrollarse los días 9 al 12 de octubre del corriente año, en la ciudad de Paraná conjuntamente con la ciudad de Santa Fe.

Art. 2º: Regístrese, hágase saber y cumplido archívese.

F U N D A M E N T O S


Cada 2 años, JEBA organiza un congreso en el que participan alrededor de 8.000 jóvenes de todo el País, realizán​dose en esta oportunidad por primera vez en nuestra Provincia.


El 1º de enero de 1909 se orga​nizó la Convención Evangélica Bautista Argentina (CEBA), congregando en esa oportunidad a 5 iglesias dependientes de la CEBA. En el año 1948 se organizó la Juventud Evangélica Bautista Argentina (JEBA), cuando varias agrupaciones juve​niles se unieron bajo metas y objetivos comunes, que significarían la expresión juvenil de la convención de iglesias.


JEBA brinda un espacio donde los jóvenes de todo el País unen sus metas y objetivos para trabajar en conjunto con el fin de servir a la comunidad en sus diver​sas necesidades. Desde ese entonces, JEBA ha recorrido un camino de creci​miento continuo. Es una entidad con al​cance nacional, con representantes en las 23 Provincias argentinas, a través de 770 centros de comunicación del Evangelio y servicio a la comunidad.


JEBA tiene una relación fraternal con la Juventud Latinoamericana (JUBLA), y con la Alianza Mundial Bau​tista (AMB), lo que posibilita su inserción a nivel latinoamericano y mundial.


En todo el País, JEBA realiza for​malmente actividades deportivas y de ser​vicio, que benefician a la comunidad en sus diferentes ámbitos (rurales, urbanos, aborígenes, etc.), en la contención y el esparcimiento de niños y jóvenes.


En los últimos años, afirmando el servicio a la sociedad, se sostuvieron cinco comedores infantiles en las Provin​cias de Neuquén, Santiago del Estero y La Rioja. Se brinda apoyo a la Fundación Resurrección, para la recuperación de adictos a las drogas, se entregó provisión sanitaria al impenetrable chaqueño. Se plantaron 4.000 árboles creando el Par​que “Pablo Besson” en Córdoba Capital.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Santiago N. Gaitán.
-A solicitud del Sr. Senador Strassera, se reserva en Secretaría.

5.4.5 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Foro Infancias Región Centro (Santa Fe - Entre Ríos - Córdoba y La Pampa) a desarrollarse en la ciudad de Santa Fe.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1°: Declárase de Interés Legisla​tivo el Primer Foro Infancias-Región Cen​tro (Santa Fe-Entre Ríos-Córdoba y La Pampa) a desarrollarse los días 8 y 9 de octubre de 2009, en la ciudad de Santa Fe.

Art. 2º: Comuníquese: a los Gobernadores de las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba y La Pampa y al Comité Argen​tino de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Dere​chos del Niño (Alsina 1905 5° “C” Capital Federal).

Art. 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene como objeto que se declare de Interés Legisla​tivo el Primer Foro Infancias-Región Cen​tro (Santa Fe-Entre Ríos-Córdoba y La Pampa) a desarrollarse los días 8 y 9 de octubre de 2009, en la ciudad de Santa Fe.


Este Foro se enmarca en el pro​yecto “Contribuciones al Diálogo Político y Social para el Seguimiento y Avance de las Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño”, que lleva adelante el Comité del Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Dere​chos del Niño en Argentina (CASACIDN) y que cuenta con el apoyo de UNICEF Ar​gentina.


En este sentido, CASACIDN arti​cula acciones con Acción Educativa Santa Fe desde el año 2008 cuando se lleva adelante, los días 15 y 16 de junio, una Jornada de Capacitación “Contribuciones al Diálogo Político y Social para el Se​guimiento y Avance de las Recomendacio​nes del Comité de los Derechos del Niño”, de la cual participaron más de 150 perso​nas representantes de institucio​nes/organizaciones de la sociedad civil y de estamentos de los Estados local y pro​vincial que trabajan las problemáticas de las infancias y adolescencias.


Por otra parte, Acción Educativa viene trabajando el tema de políticas pú​blicas de infancias y adolescencias desde el año 2007.

Programa tentativo

PROGRAMACIÓN

1er. Día

8:30 - 9:30

Acreditación

9:30 a 11:00

Acto de Apertura (AE - CASACIDN - Funcionarios de Gobiernos)

11:30 a 13:00

Presentación del Informe - UNR

13:00 a 15:00

RECESO

15:00 a 16:45

Trabajo en Comisiones (Situaciones pro​vinciales Temas Informe Sombra) - Pro​ducto: Conclusiones Comisiones

17:00 a 18:30

Plenario - Presentación informes de Comi​siones

19:00 a 21:00

Panel Regional

Representantes de Poderes Ejecutivo, Le​gislativo y Judicial - Sociedad Civil

Ejes que visibilicen los nudos más duros en relación con las problemáticas de las Infancias.

2º Día

Trabajo en Comisiones (Representantes del Estado / Sociedad Civil) Reflexión y de​bate sobre los nudos más duros en relación con las problemáticas de las Infancias - Necesidad: Elegir una/o representante para que integre una Comisión Redactora de una Declaración de Principios en relación con las infancias para entregar a los Go​biernos

11:30 a 12:30

Plenario-Lectura de los Informes de Comi​siones

13:00 a 14:00

Espectáculo callejero - Plaza España

Trabajo de la Comisión Redactora

14:30 a 15:30

Lectura y aprobación de la Declaración de Principios

16:00

Lectura Pública de la Declaración de Prin​cipios emanados del Foro

16:30

Cierre del Foro


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de este Proyecto de Decla​ración.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

5.4.6 - Solicitud de ampliación de electri​ficación rural en los Distritos Achiras, Banderas y Francisco Ramírez, Dpto. Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Secretaría de Energía, posibilite la am​pliación de la obra de electrificación rural en ejecución en los Distritos Achiras, Banderas y Francisco Ramírez, mediante la incorporación de nuevos usuarios resi​dentes en Colonia Federal, del Departa​mento Federal. Los mismos han iniciado la solicitud de este servicio en forma indivi​dual y actualmente viven en cercanías a la obra referida.

F U N D A M E N T O S


Origina este pedido la inquietud planteada por vecinos del Departamento Federal, quienes han realizado gestiones ante la Secretaría de Energía encarando las solicitudes de este servicio tan esencial a través de pedidos de obras individuales.


Se está llevando a cabo actual​mente, una obra de electrificación rural en los Distritos Achiras, Banderas y Fran​cisco Ramírez del Departamento Federal que comprenderá una extensión de línea de 217 km y abarcará 220 mil hectáreas. En ella están comprendidos actualmente 86 usuarios que firmaron convenio con la Secretaría de Energía en el año 2005, además de una comisaría, un centro de salud y nueve escuelas rurales.


El hecho de estar ejecutándose esta obra de electrificación rural, genera la posibilidad de dar respuesta a todos estos pedidos individuales que se han ido concretando y que incluso algunos fueron formulados en el año 2005.


Cabe destacar que se diferencian dos situaciones:

*Vecinos de escasos recursos, para los cuales se está tramitando actualmente su inclusión a través de la Subsecretaría de Programas Especiales, dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social (expe​diente 1013218).

*Otros vecinos 
que no están comprendidos en dicho expediente.


Permitirles la posibilidad de que se analice técnicamente cada uno de los casos planteados en forma individual desde la Secretaría de Energía y su anexión en la obra que se lleva en curso, en caso de ser factible, será una forma de resolver en forma concreta, uno de los grandes problemas de nuestro Centro Norte Entrerriano.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Obras Públicas.

5.4.7 - Solicitud de cumplimiento de la Resolución Nº 08/2003 CSI, sobre la zona de seguridad del Túnel Subfluvial, lado Paraná.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Dirigirse a los Sres. Ministros de Economía, Hacienda y Finanzas, con​tador Diego Enrique Valiero y Secretario de Planeamiento e Infraestructura, arqui​tecto Guillermo Luis Federik, en su ca​rácter de integrantes del Consejo Superior Interministerial del Túnel Subfluvial por la Provincia de Entre Ríos, para que, en cumplimiento de la Resolución Nº 08/2003 CSI de fecha 1º/09/03 y en salvaguarda de la integridad y seguridad del Túnel lado Paraná, ordenen la ejecución de actos materiales u obras necesarias para cercar o delimitar el predio y hacer cesar e impe​dir la intervención de terceros sobre la zona de seguridad del Túnel Subfluvial.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El inmueble sobre el que está asentada la cabecera del lado entrerriano del Túnel Subfluvial “Uranga-Sylvestre Begnis” corresponde al Dominio Público Provincial.


Antes de la construcción del Túnel pertenecía en mayor superficie a una ex​tensión de costa que carecía de antece​dentes dominiales y formaba parte de un sector de bañados y anegadizos inundables por el Río Paraná.


En el año 1957, con motivo de la inminente construcción del Túnel Subflu​vial, la Dirección Nacional de Construc​ciones Portuarias y Vías Navegables-Divi​sión Paraná Medio, trazó la línea de ri​bera para definir la costa donde habría de asentarse la cabecera del Túnel en el lado de la Provincia de Entre Ríos.


Los documentos en los que consta la línea de ribera llevan la denominación de Planos Nº 11.957-PA1 y Nº 11.963-PA1, realizados en los meses de junio y noviembre de 1957, respectivamente, so​bre la base de un relevamiento que se efectuara del 25 de junio al 4 de julio del año 1957.


En virtud de esa demarcación y conforme al artículo 2340º incisos 3° y 4° del Código Civil, el inmueble fue recono​cido como Bien del Dominio Público Pro​vincial.


Pese a la demarcación de la línea de ribera y a la naturaleza del inmueble, en 1965 la Municipalidad de Paraná lite​ralmente se “apropió” del bien conside​rándolo del Dominio Municipal. La moti​vación de semejante acto fue que el Banco Municipal atravesaba una difícil situación patrimonial, lo que requería de la Munici​palidad su urgente capitalización para cumplir con las exigencias que imponía el Banco Central. Así pues, el Intendente no encontró mejor recurso que ordenar la mensura del inmueble que fue realizada por el ingeniero civil Alberto M. Sors, cuyo plano lleva el Nº 52.908, fechado en agosto de 1965 y determinó una superficie de 16 ha 65 a 39 ca 33 dm2.


Acto seguido, el bien fue transfe​rido en propiedad al Banco, mediante una “rara” escritura que lleva en el número 48 fechada el 15/09/1965 autorizada por el Escribano Municipal Rafael. A. Ruiz, que no menciona antecedente del título (porque no lo tenía).


En el año 1992, el Banco Munici​pal fracciona el inmueble recibido “en propiedad” según Plano 52.908, dividién​dolo en tres lotes, a saber: a) Lote Nº 1 plano 127.687 (Los Arenales); Lote 2 plano 127.688 (ocupado por cabecera el túnel) y Lote Nº 3 plano 127.689 (ocupado por el Club Náutico).


La instalación de la cabecera del Túnel Subfluvial en el territorio de nuestra Provincia, está emplazada en el denomi​nado Lote Nº 2 que, como se expresara por las circunstancias relatadas, pertenece al Dominio Público de la Provincia de Entre Ríos.


Con posterioridad a la construc​ción del Túnel, por razones elementales de previsión se hizo necesario determinar una zona de seguridad que debería quedar libre de construcciones o acciones de ter​ceros para posibles reparaciones del Túnel y/o de las obras complementarias si se produjeren situaciones a las que debería hacerse frente.


Ante ello se labraron actuaciones tendientes a la determinación de la Zona de Seguridad del Túnel y Obras Comple​mentarias, con participación de la Direc​ción Técnica, Área Jurídica y Secretaría del Ente Interprovincial Túnel Subfluvial, (creado por el Tratado Interprovincial sobre la construcción del Túnel Subfluvial, ratificado por nuestra Provincia mediante Ley 4271).


Con motivo de dichas actuaciones se concluyó que “en la zona sobre el via​ducto y el llamado Balneario Los Arenales (lecho del río lado Paraná) se entiende prudente establecer como franja de segu​ridad física 100 m a ambos lados del eje del Túnel. De dicha franja, se deben esta​blecer los primeros 50 m a cada lado del eje del Túnel, con restricción absoluta. Los 50 m restantes a cada lado, con res​tricción relativa de uso, en previsión de situaciones de emergencia de obra hídrica, reparaciones u otras”.


Se tuvo en cuenta, además, “que el concepto de seguridad es y debe ser aquél que refiere y promueve la conservación plena de la obra. Se trata de prever con​tingencias previsibles como una gran cre​cida con desplazamiento de material sobre la obra, incendios o similares, en zonas próximas a las instalaciones, cualquier tipo de evento que pueda predecir algún organismo técnico idóneo y/ situación que pudiera resultar conflictiva para el ente”.


La conclusión de la Comisión Ad​ministradora, a partir de las evaluaciones realizadas que se acaban de transcribir, fue establecer la zona de seguridad física del Túnel, que quedó fijada en 100 m a cada lado del eje del viaducto, igual en los lados Santa Fe y Entre Ríos, siendo los primeros 50 metros inmediatos a cada lado del eje del Túnel, de Restricción Ab​soluta para cualquier tipo de actos, obras, y/u otros que no sean expresamente auto​rizados por la Comisión Administradora, con conocimiento del Consejo Superior Interministerial. Sobre los restantes 50 metros, a cada lado, se impuso una res​tricción relativa de uso, en previsión de situaciones de emergencia de obra hídrica, reparaciones u otras.


Recientemente, ha tomado estado público que terceros involucrados en la construcción de un barrio residencial en el terreno contiguo al emplazamiento del Túnel, han realizado movimientos de tierra y otros actos en la superficie del terreno donde está emplazada la cabecera Paraná del Túnel Subfluvial.


El terreno contiguo donde se están realizando obras y cuyos ejecutores han “invadido” el terreno del Túnel, es el des​cripto en la mensura citada anteriormente como Lote Nº 1, plano 127.687, denomi​nado como “Playa Los Arenales” a partir de que el refulado de arena sobre su costa realizado durante la construcción del Tú​nel para el emplazamiento de los tubos del viaducto en el lecho del río, lo convirtiera en lo que fue la mejor playa de Paraná, hoy sujeta a una apropiación privada en litigio con la Provincia sobre el dominio del bien.


Sin perjuicio del resultado de ese litigo, del cual el Lote Nº 2 del Túnel es ajeno, salvo por su origen común en la demarcación de la línea de ribera sobre ese tramo de la costa en el año 1957, se impone el inmediato resguardo del terreno ocupado por el Túnel Subfluvial, en salva​guarda del emplazamiento de la cabecera Paraná del Túnel, con arreglo a lo esta​blecido por la comentada Resolución del Consejo Superior Interministerial, que estableciera la zona de seguridad a ambos lados del eje del Túnel, tanto en la Pro​vincia de Entre Ríos como en la de Santa Fe.


Se destaca que según publicacio​nes periodísticas, autoridades de la Pro​vincia de Santa fe, ante los hechos ex​puestos, realizaron una información suma​ria que da cuenta mediante acta notarial de constatación y fotografías de la ilegí​tima intervención de terceros sobre el te​rreno ocupado por la cabecera Paraná del Túnel, cuyas constancias habrían sido puesta a disposición de los señores Minis​tros de Entre Ríos integrantes del Consejo Superior Interministerial del Ente.


Ante la situación expuesta, resulta urgente que los Sres. Ministros, en el área de sus competencias, tomen inmediata intervención para que se disponga el cer​camiento del Lote Nº 2 donde está asen​tada la cabecera Paraná del Túnel, para preservar el área de seguridad establecida por la Resolución comentada.


Constituyen facultades propias de la esfera de competencia de las autorida​des requeridas, las de disponer de inme​diato obras y acciones materiales tendien​tes a resguardar el Túnel y su zona de seguridad de intromisiones o intervencio​nes de particulares. Caso contrario, debe​rían de inmediato dar intervención al Fis​cal de Estado, a efectos de que realice las denuncias penales que corresponden y promueva las acciones judiciales idóneas tendientes a hacer cesar la situación irre​gular y volver las cosas a su estado ante​rior, además de los reclamos indemnizato​rios a que hubiere lugar por los daños y perjuicios ocasionados al Estado y al Ente Interprovincial.

Rubén E. Ruiz.

-A las Comisiones de Obras Públicas y de Legislación General.

5.4.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 50ª Edición del Desfile de Carrozas Estudiantiles, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declarar de Interés Legisla​tivo Provincial la 50ª Edición del Desfile de Carrozas Estudiantiles denominada, “Carraceros de Oro”, que se llevará a cabo el próximo 11 de octubre, en la lo​calidad de Gualeguaychú.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Nacido en la primavera de 1959, el desfile de Carrozas Estudiantiles marca el origen de uno de los carnavales más grandes de la Argentina. Ese año, en el marco de los festejos del Día de la Prima​vera y del Estudiante, la primera carroza desfiló por las calles de Gualeguaychú. Una docente, Blanca Rebagliatti de Lyall, fue quien propuso organizar, en 1960, un desfile de carrozas estudiantiles y un corso de flores.


Desde allí, nada pudo interrumpir la fuerza de los estudiantes, que supieron encontrar la forma de dejar sus mensajes, su arte y su esfuerzo sobre acoplados tira​dos por tractores. Desde aquellos años sesenta, ya no habría primavera sin carro​zas. Miles de estudiantes lograrían el tra​bajoso y cautivante pasaje de lo escrito en un borrador, a la obra.


Este espectáculo, bien denominado como “un milagro de engrudo y de papel”, único en la Argentina, es fruto del trabajo que realizan alumnos de los años superio​res de los establecimientos educativos se​cundarios de la ciudad, que durante me​ses, aprenden a soldar, a cortar madera, a pintar y a hacer esculturas para confec​cionar las carrozas que se presentan du​rante la noche de la fiesta. Todo, lógica​mente, con el único presupuesto de la co​laboración de vecinos y de comerciantes.


El 50º aniversario del Desfile de Carrozas Estudiantiles en nuestra ciudad, es un ícono de la cultura popular y estu​diantil, que representa el trabajo en equipo y una instancia cultural de la ju​ventud.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

Osvaldo D. Chesini.

-A solicitud del Sr. Senador Chesini, se reserva en Se​cretaría.

5.4.9 - Declaración de Interés Legislativo Provincial de la “31ª Fiesta Provincial del Teatro”, en San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declárese de Interés Legisla​tivo Provincial la “31ª Fiesta Provincial del Teatro”, a realizarse los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2009, en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Art. 2º: “Comuníquese al Presidente Mu​nicipal de la ciudad de San Salvador, Sr. Víctor Hugo Vilhem y al Director de Cul​tura de dicha Municipalidad, Sr. Anselmo Rolón”.

Art. 3º: “Comuníquese al Presidente Mu​nicipal de la ciudad de General Campos, Sr. Pablo Teodoro Martínez y a la Direc​tora de Cultura de dicha Municipalidad.

F U N D A M E N T O S


El Subsecretario de Cultura del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Licenciado Roberto Romani, asistió en el mes de abril del corriente año, ante el pedido de la Municipalidad de San Salva​dor y del Coordinador de Cultura, para recibir la propuesta de poner a la ciudad de San Salvador, como sede del Encuentro Provincial de Teatro.


Se fundamenta la sede en conmemoración a la extensa obra y a la trayectoria en el teatro argentino y mun​dial, del dramaturgo nacido en Colonia Berro, hoy Departamento San Salvador, del Sr. Osvaldo Dragún, a los diez años de su fallecimiento. Anexo 1.


Con la visita del Coordinador de Teatro de la Subsecretaría de Cultura, Sr. Daniel Ferrero, se determinó como sub​sede del encuentro provincial a la ciudad de General Campos.


Será por primera vez en la historia de nuestro Departamento este gran acon​tecimiento que se espera con muchísimas expectativas y sin dudas potencia a nuestra ciudad, que también viene desarrollando un lugar a las expresiones de nuestro tea​tro local.


En 1930, al fundarse el Teatro del Pueblo, surgió el Teatro Independiente, movimiento de arte que trata de luchar contra el teatro comercial, estas expresio​nes se fueron extendiendo por todo el País, pueblo por pueblo, y en ese proceso sur​gieron muchos autores que dieron un estilo inédito a la expresión dramática, uno de ellos fue Osvaldo Dragún.


Esta Fiesta Provincial de Teatro cada año reúne a los más destacados tra​bajadores del teatro de la Provincia de Entre Ríos y como forma de brindarle mi homenaje a todos los que expresan en cada rubro de nuestro teatro provincial, transcribo unas expresiones de Marisa Aznar Pina sobre el teatro.


La simulación, desde tiempos anti​guos, ha sido necesidad práctica: los habitantes de las cavernas, artistas mági​cos, cazadores, atraían a las presas con la imagen de una imitación que las sedujese. Se disfrazaban de las fieras que buscaban, se revestían con sus pieles, fingían sus movimientos y bramidos. He aquí los pri​meros gérmenes de teatralidad.


En la protohistoria, los demonios del bosque y los espíritus naturales, eran imitados por el hechicero y se imponía de este modo a los “espectadores” o fieles de la tribu.


Utilizaba danzas, música, másca​ras en ritos con los que esperaba atraer las lluvias y aumentar las cosechas.


El chamán es considerado por algunos teóricos como el primer actor, especie de mago, sacerdote y hechicero, cuya influencia en la colectividad era enorme.


Los chamanes contaban con un programa de preparación que recuerda al de los actores, aprendían prestidigitación y pantomima para realizar trucos, fingir desmayos, crisis nerviosas que convencie​ran a los demás de su proximidad con la divinidad.


Las personas utilizamos nuestro cuerpo para comunicarnos antes que cual​quier utensilio, por ello la dramatización precede a otras formas de expresión.


El teatro es una forma de arte en su dimensión más humana, ya que la ma​teria es la gente y su esencia, el conflicto.


Nos pintamos la cara y el cuerpo, inventamos el disfraz y la máscara, practi​camos el gesto para las ceremonias mági​cas; luego descubrimos la danza, el canto y el poema para las plegarias religiosas. La liturgia nos dirige a establecer el diá​logo, la acción y el decorado.


El imitar es connatural para las personas desde la infancia; todos gozamos con la imitación.


Por estas consideraciones, pido la aprobación de este Proyecto de Declara​ción a los señores Senadores Provinciales.

Horacio R. Díaz.

Anexo 1


Osvaldo Dragún, Chacho, nació el 7 de mayo de 1929 en Colonia Berro, En​tre Ríos, Argentina; Colonia Agrícola Judía de las que caracterizaron a los famo​sos gauchos judíos.


Dramaturgo argentino, fue uno de los promotores de Teatro Abierto. Dirigió la Escuela de Teatro de Latinoamérica y el Caribe, con sede en La Habana (Cuba) y el Teatro Nacional Cervantes de Buenos Aires.

Su Vida


Osvaldo Dragún desarrolló un teatro socialmente comprometido organi​zando el Teatro Independiente, desde el Fray Mocho.


En 1956 estrenó su primera obra, “La Peste viene de Melos”, sobre la inva​sión a Guatemala.


En 1961 salió de la Argentina para trabajar en Cuba, México, Venezuela, Perú, Colombia, Estados Unidos, entre otros países.


En 1962 obtuvo el Premio Casa de las Américas por su obra “Milagro en el mercado viejo”. En 1966 volvió a obtener el mismo premio por “Heroica de Buenos Aires”.


Rescató el antiguo Teatro del Pue​blo y levantó el actual Teatro de la Cam​pana.


A partir de 1981 fue uno de los protagonistas del Movimiento del Teatro Abierto, una reacción cultural contra la dictadura militar que tuvo una amplia in​fluencia en la población.


Osvaldo Dragún organizó el movi​miento junto a otros hombres y mujeres de teatro como Roberto Cossa, Jorge Rivera López, Luis Brandoni y Pepe Soriano, apoyados por Adolfo Pérez Esquivel, re​cién elegido Premio Nobel de la Paz y Ernesto Sábato.


El ciclo se repitió en 1982, en 1983 (con el lema de “ganar la calle”), y en 1984 (el teatrazo).


En Teatro Abierto, Dragún estrenó “Mi Obelisco y yo”, en 1981, “Al vence​dor” en el 1982 y “Hoy se comen al flaco”, en 1983.


En 1988 creó y dirigió la Escuela de Teatro de Latinoamérica y el Caribe, con sede en La Habana (Cuba).


El 1º de septiembre de 1996 se trasladó de México a Buenos Aires para aceptar la Dirección del Teatro Nacional Cervantes.


Desde esa función organizó el Maratón del Teatro Nacional Cervantes del cual participaron catorce grupos de Buenos Aires y del interior del País, el Encuentro Iberoamericano de Teatro, y giras de los elencos por todo el País.


Murió en 1999 ejerciendo dicho cargo y allí fue velado.

Sus Obras:

La peste viene de Melos (1956)

Historias para ser contadas (1956)

Tupac Amaru

Los de la mesa 10

Milagro en el mercado viejo (1963)

Heroica de Buenos Aires (1965)

El Jardín del Infierno (1975)

Mi obelisco y yo (1981), estrenada en Teatro Abierto

Al vencedor (1982), estrenada en Teatro Abierto

Hoy se comen al flaco (1983), estrenado en Teatro Abierto

El amasijo (1984)

¡Arriba Corazón!

Volver a La Habana

La soledad del astronauta

La Historia del hombre que se convirtió en perro.
-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

5.4.10 - Declaración. de Interés Legisla​tivo del Centésimo Aniversario de la crea​ción de la Parroquia Nuestra Señora de la Merced, de la Arquidiócesis de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: De Interés Legislativo la cele​bración del 100º Aniversario de la crea​ción de la Parroquia Nuestra Sra. de la Merced de la Arquidiócesis de Paraná, realizado el día 24 de septiembre del co​rriente año.

Art. 2º: Remítase copia de la presente al Arzobispado de Paraná y a la Parroquia Nuestra Sra. De la Merced de la ciudad de Hernández, Dpto. Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Alrededor del año 1902, comenza​ron en la localidad de Hernández, conver​saciones tendientes a levantar una Capilla. Hasta entonces, los pobladores asistían a misa en Nogoyá o participaban de la que se celebraba, siempre que fuese posible, o el tiempo lo permitiese, en casa de algún vecino. Los antiguos lugareños gozaban de un profundo sentido religioso.


Movidos por un gran deseo de progreso y el anhelo de sentir como suyo un sencillo Templo, en el cual expresar su fe; elevaron ante el Vicario de Nogoyá, Pbro. Miguel Villamonte, la petición de erigir un Templo. Esta solicitud se le hizo llegar a Monseñor Rosendo de la Lastra y Gordillo, Obispo de Paraná. El Sr. Tris​tán Frutos donó el terreno donde se en​cuentra actualmente la Parroquia. Nota Enviada el 4 de mayo de 1908, cuyo con​tenido pasa a considerar Monseñor de la Lastra y Gordillo que contesta afirmativa​mente a la petición de erigir el Templo. Ruega la elevación de los planos y presu​puestos correspondientes para conceder su aprobación y autoriza a formar una comi​sión pro-templo. Habiéndose celebrado el contrato de construcción y aprobación del plano, se autorizó al cura de Nogoyá para la bendición de la piedra fundamental, ésta se realizó el 13 de septiembre de 1908 y, a la vez, se constituyó la comisión pro-templo. Se tienen referencias de que al iniciarse los trabajos de construcción, se hizo un pozo y se enterró allí un cofre con el Acta de fundación, alhajas y algunas otras reliquias; se cuenta que en esta oca​sión un vecino se cortó el bigote y lo puso adentro del cofre. Comenzó así la cons​trucción de la iglesia el Sr. Desidorio Parlamento, constructor radicado en No​goyá, y en el año 1909 quedó finalizada la obra. La bendición del Templo se llevó a cabo el 24 de septiembre de 1909, bajo la advocación de Nuestra Sra. de la Merced. La primera imagen que se honró fue la de una Dolorosa traída de la casa de un ve​cino; el altar estuvo primeramente en No​goyá y pasó luego a la Capilla de Hernán​dez, gracias al Capellán Vicario Pbro. Raymundo Derfler, así es como en 1909, Hernández cuenta con su Iglesia ubicada sobre el bulevar Sabá Z. Hernández y su intersección con calle Belgrano dentro de la manzana limitada por las calles Sar​miento y Rivadavia. Entre los primeros sacerdotes que la atendieron figuran: R.P. Miguel Villamonte, R.P. Dr. José María Palomo, más tarde los padres Pedro Dio​nisio Tibiletti, Juan Jacob, Manuel Rodrí​guez Soler, quienes venían de Nogoyá, el actual sacerdote es el Padre José María Bustamante. Para finalizar, Sr. Presi​dente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

5.4.11 - Informes relacionado con la construcción del Hospital Bicentenario de Gualeguaychú.

Pedido de Informes.


La Honorable Cámara de Senado​res de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes temas:

1 - Monto del presupuesto oficial licitado para la construcción del Hospital del Bi​centenario de Gualeguaychú, manifestando separadamente, el valor y características de la obra civil y el valor y características del equipamiento médico licitado, adjun​tándose un pliego a la respuesta de este informe para ser evaluado correctamente.

2 - ¿Qué empresas participan de la licita​ción 28/09; valor de lo licitado por cada oferente?

3 - ¿Qué grado de avance tiene a la fecha el proceso licitatorio dentro del crono​grama previsto?

4 - ¿Cuál es la fecha prevista de inicio y de finalización de la obra?

F U N D A M E N T O S


En el sentido que habilita nuestro texto constitucional, es que consideramos necesario conocer y hacer pública esta si​tuación para poder acceder a la informa​ción que nos permita dilucidar sobre esta Licitación Pública 28/09 (Hospital Bicen​tenario Gualeguaychú) que influye sustan​cialmente sobre los recursos económicos de la Provincia, no importando en este asunto, el origen de los fondos cuando, de racionalizarse los gastos, podrían incre​mentar los volúmenes de obra a ejecutar.


Queremos insistir en el análisis exhaustivo de los puntos solicitados, por intermedio de los Colegios de Arquitectos e Ingenieros Especialistas de Entre Ríos, en lo que respecta al valor del costo de la obra civil y la UNER Facultad de Bioinge​niería, se expida sobre el costo del equi​pamiento médico y las características de​talladas en el pliego de la licitación 28/09.


Con estos informes se puedan hacer las comparaciones a los efectos de disipar las dudas planteadas y la necesi​dad de conocer las respuestas que solici​tamos.


Por lo que consideramos una cues​tión mayor, con afectación presunta de recursos económicos en forma injustificada y por el derecho que nos asiste, es que solicitamos el acompañamiento de nuestros pares en la más pronta aprobación del presente.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Taleb): De acuerdo al artículo 117º de la Constitución Provin​cial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Modificación de la Ley Nº 8105. Asociación de Bomberos Voluntarios.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 8105, refe​rida a las Asociaciones de Bomberos Vo​luntarios, expediente 706 de Mesa de En​tradas.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al proyecto.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase como segundo párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 8105 el siguiente: “Las Autoridades Públicas podrán requerir la intervención de los Bomberos Voluntarios en casos de emer​gencia y serán irrelevantes las jurisdiccio​nes.”
Art. 2º: Modifícase el artículo 16º de la Ley Nº 8105 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 16º: Los miembros de los cuer​pos activos en caso de alarma están obli​gados a concurrir inmediatamente y serán autorizados, en caso de ser llamados, a abandonar su lugar de trabajo, sea éste desempeñado en el ámbito público o pri​vado sin afectación de sus haberes, siem​pre que no estén afectados a un servicio esencial, por reconocérsele carácter de servicio público a las actividades específi​cas de los cuerpos activos de las Asocia​ciones de Bomberos Voluntarios.”

Art. 3º: Modifícase el artículo 24º de la Ley Nº 8105 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 24º: Los miembros de los cuer​pos activos que no posean por su actividad particular obra social, tendrán la posibili​dad de afiliarse al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos -IOSPER- en las condiciones que convenga la Fede​ración Entrerriana de Bomberos Volunta​rios con la Autoridad de Aplicación, bene​ficio que se hará extensivo al cónyuge y sus parientes hasta el primer grado.”

Art. 4º: Modifícase el artículo 27º de la Ley Nº 8105 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 27º: En caso de actuación si​multánea de servicios públicos oficiales de bomberos y cuerpos de Bomberos Volun​tarios las acciones serán coordinadas por la autoridad de Defensa Civil de la Pro​vincia.”

Art. 5º: La Autoridad de Aplicación de la presente o el organismo que ésta deter​mine, podrá convenir con la Federación Entrerriana de Bomberos Voluntarios de la Provincia los contratos de seguros de vida, riesgos de trabajo y sobre el parque automotor de que dispongan las Asocia​ciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia que posean personería jurídica, previo registro y padrón de los mismos debidamente constatados.

Art. 6º: Créase el Régimen Especial de Retiro Graciable como premio o recono​cimiento por todos los años de servicios en la fuerza, que tendrán derecho a percibir los miembros de los cuerpos activos de Bomberos Voluntarios que acrediten tener sesenta (60) años de edad y veinticinco (25) años de servicios.


En el cómputo del servicio sólo serán reconocidos los prestados como miembros del cuerpo activo dentro del territorio de nuestra Provincia.


En el supuesto de haber prestado servicios auxiliares o de apoyo sólo po​drán computarse hasta un tercio del total requerido a los efectos del párrafo ante​rior.


En cuanto al reconocimiento de la antigüedad de los miembros en actividad a partir de la entrada en vigencia de la pre​sente ley, se computará el cincuenta (50 %) por ciento de dicha antigüedad a los efectos de acceder al beneficio estable​cido.


Las constancias por los servicios prestados serán expedidas por las corres​pondientes Asociaciones de Bomberos Voluntarios y deberán estar certificadas por la Federación Entrerriana de Bombe​ros Voluntarios y Defensa Civil de la Pro​vincia.

Art. 7º: El monto que percibirán men​sualmente los beneficiarios de este Régi​men, será el equivalente al haber jubilato​rio correspondiente al de Suboficial de Policía de primer grado de las Fuerzas de Seguridad, que abone la Caja de Jubila​ciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 8º: El Bombero Voluntario que en acto de servicio, sufriera un accidente o enfermedad que ocasione una incapacidad física o intelectual que conlleve a una in​capacidad laboral del sesenta y seis por ciento (66 %) o superior a ella para el desempeño de cualquier actividad, será beneficiado por el Retiro Graciable en las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior, para cuya determinación intervendrá la Caja de Jubilaciones y Pen​siones de la Provincia a través de las normas y procedimientos que se aplican para el personal de la Administración Pú​blica Provincial.

Art. 9º: Si en cumplimiento de actos de servicio se produjera el fallecimiento de algún Bombero Voluntario los causaha​bientes con derecho a pensión podrán ges​tionar el beneficio del Retiro Graciable. Este beneficio es incompatible con cual​quier otro que puedan percibir el o los beneficiarios que, en el supuesto de estar en condiciones de ser acreedor de algún otro beneficio previsional, deberá ejercer la opción comunicando dicha situación a la Autoridad de Aplicación.

Art. 10º: La Autoridad de Aplicación de​berá organizar y poner en funcionamiento del Registro Provincial de Asociaciones de Bomberos Voluntarios a efectos de con​trolar el cumplimiento de los requisitos emanados de los artículos Nos.: 3º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de esta ley, para otorgar, controlar, suspender y/o retirar el recono​cimiento mencionado. A tal efecto deberá registrar toda la documentación respecto a la organización y constitución de los cuer​pos, al personal, a la capacitación del mismo, al estado del equipamiento, al relevamiento y operatividad de las Asocia​ciones.

Art. 11º: Para el otorgamiento de los be​neficios establecidos en los artículos Nos.: 6º, 7º, 8º y 9º de la presente intervendrá la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia a través de las normas y proce​dimientos que se aplican para el personal de la Administración Pública Provincial.

Art. 12º: Invítase a la Municipalidades y Comunas donde existan Asociaciones de Bomberos Voluntarios, a que adopten me​didas destinadas a eximir del pago de ta​sas y sellados municipales a estas entida​des.

Art. 13º: Créase un Fondo Especial Pro​vincial que se conformará por el 1,5 % por ciento de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural que le co​rresponda a la Provincia para atender las erogaciones derivadas de los Sistemas de Previsión Social y de Salud.


A los efectos del párrafo anterior, se incrementará en el 1,5 % por ciento el Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural.


El Poder Ejecutivo, incorporará al Presupuesto General de Gastos y Recursos la partida correspondiente al Fondo Espe​cial Provincial.

Art. 14º: El Ministerio de Gobierno, Jus​ticia, Educación, Obras y Servicios Públi​cos, a través de la Dirección Provincial de Defensa Civil o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente e intervendrá en la suscripción de los Convenios entre el Estado Provincial y entes reconocidos que sean necesarios para efectivizar los bene​ficios contemplados en esta ley.

Art. 15º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los Bomberos Voluntarios son servidores del arte de salvar vidas y bie​nes, ante la amenaza o riesgo concreto de lesión de las personas y desarrollan su actividad en forma profesional, voluntaria y totalmente gratuita.


Gracias a la existencia de estas instituciones, el Estado en reconocimiento a su labor debe retribuirle como premio o reconocimiento una serie de beneficios por todos los años que han tenido en la fuerza y, ése es el espíritu de esta ley.


Teniendo en cuenta el riesgo asu​mido en cada intervención por nuestros hombres y la cantidad de vidas y bienes de la población que se preservan, hay que despertar el interés en la conciencia y velar por este conjunto de hombres y mu​jeres que prestan un servicio público y trabajan diariamente por el cuidado de toda la comunidad en forma voluntaria.


Ante accidentes de tránsito, estos servidores públicos juegan un rol funda​mental a la hora de rescatar a las víctimas de los mismos. Es así que ante un sinies​tro, el trabajo de los bomberos es funda​mental e imprescindible en el lugar donde generalmente sofocan llamas, rescatan víctima entre hierros retorcidos y retiran vehículos siniestrados.


Esta Ley Provincial persigue, en concordancia con la Ley Nacional de Bomberos Voluntarios Nº 25.054, recono​cerle el carácter de servicio público a las actividades específicas de los cuerpos acti​vos de las Asociaciones de Bomberos Vo​luntarios que, como personas jurídicas, de bien público y sin fines de lucro funcionan en todo el territorio de nuestra Provincia.


No podemos permanecer ajenos ante la situación por la que atraviesan algunas Asociaciones de Bomberos Vo​luntarios quienes destinan varias horas del día y de las semanas a este voluntariado y a los riesgos a los que se exponen cada vez que tienen que acudir ante una señal de alarma, es por ese motivo que surge la necesidad de empezar a reconocerles al​gunos beneficios para que puedan seguir prestando este servicio de vital importan​cia para toda la comunidad.


Sabemos que la Ley Provincial vigente que rige la actividad de los Bom​beros Voluntarios data de varios años y surge la necesidad de actualizar algunos conceptos contemplados en ella e incorpo​rar otros nuevos. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, el expediente 9607 pasa a las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

6.2 - Garantía del Sistema de Becas, para estudiantes de zonas rurales de la Provin​cia.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley referido al Sistema Becario Provincial, expediente 732 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo Provin​cial, a partir de la sanción de la presente ley, deberá garantizar la continuidad del Sistema de Becas administrado por el Ins​tituto Autárquico Becario Provincial para estudiantes que residen en zonas rurales de la Provincia.

Art. 2º: Las becas rurales serán abonadas con aportes provenientes del Tesoro Pro​vincial especialmente asignados para tal fin, debiendo el Poder Ejecutivo, anual​mente requerir al Instituto Autárquico Becario Provincial la estimación de los recursos necesarios para atender este Sis​tema de Becas, para su incorporación al Presupuesto de la Administración Provin​cial.

Art. 3º: Modifícase el artículo 9º de la Ley Nº 8336, modificada por las Leyes Nos. 8523, 8681, 9213 y 9317 el que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º: De los fondos establecidos el Instituto Autárquico Becario Provincial podrá disponer de un monto de hasta el quince por ciento (15 %) destinado a sol​ventar los gastos de equipamiento y fun​cionamiento del mismo.”

Art. 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Con la finalidad de brindar oportunidades educativas a los jóvenes entrerrianos, desde hace veinte años el Instituto Autárquico Becario Provincial trabaja en este aspecto otorgando becas de estudios a fin de ayudar a los estudiantes para que puedan mantenerse dentro del Sistema Educativo.


A tales efectos, el marco regulato​rio vigente faculta al Instituto Autárquico Becario Provincial a “reglamentar todos los tipos de becas a otorgar, sus requisi​tos, formas de pago, etc.”, siempre con​tando con la autorización del Directorio.


Fundamentándose en la mencio​nada disposición hacia el año 2000, se creó un Sistema de Becas Especiales, des​tinado a atender las necesidades de la comunidad educativa rural, ya que históri​camente la educación rural ha tenido en nuestro País un marcado rezago con res​pecto a la educación urbana, por la falta de servicios básicos, comodidades, las distancias y demás inconvenientes deriva​dos de la naturaleza peculiar del ámbito educativo del cual hablamos. Ante esta situación, se advierte la necesidad de tra​bajar para mejorar la calidad de la educa​ción rural, en nuestra Provincia particu​larmente, existe un importante porcentaje de Escuelas Rurales a lo que sumamos que muchas de ellas han podido incorporar felizmente el nivel secundario.


Desde el año 2000, el Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de esta realidad, a través del Instituto Autárquico Becario Provincial con fondos provenien​tes del Tesoro Provincial, crea la Beca Rural; queremos dejar aclarado que la Beca Rural no es de transporte, para evi​tar al respecto interpretaciones erróneas, no se otorgan con un fin específico o afectada a solventar un gasto determi​nado, sino que sigue el espíritu que sus​tenta su creación, que es garantizar a los jóvenes entrerrianos la posibilidad de cumplir con el Ciclo Educativo Obligato​rio.


Sucesivamente, todos los años, el Poder Ejecutivo ha transferido los fondos necesarios para solventar este Sistema, pero actualmente vemos conveniente que esta asignación se haga efectiva en base a una disposición de carácter legal.


Para el funcionamiento de este Sistema, el Instituto Autárquico Becario Provincial dispone de un diez por ciento (10 %) de los fondos, lo cual es insufi​ciente.


Es menester aclarar que alumnos, padres, docentes de toda la Provincia vie​nen bregando por la continuidad de este Sistema de Becas, ya que es de gran ayuda para la culminación de los estudios por parte de los estudiantes entrerrianos.


Es importante que podamos instru​mentar legalmente la obligación de adju​dicar un porcentaje especialmente desti​nado a financiar el otorgamiento de becas rurales, aumentando al Instituto el monto de disponibilidad para evitar cualquier inconveniente que pueda frustrar en el futuro el cumplimiento de este anhelado logro, razón por la cual solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, el expediente 9608 pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educa​ción, Ciencia y Tecnología.

6.3 - Ampliación del Ejido Municipal de Santa Elena.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se amplía el Ejido Munici​pal de la ciudad de Santa Elena, expe​diente 731 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Ba​llestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Amplíase el ejido municipal de la ciudad de Santa Elena entre los si​guientes límites y linderos, desde el Norte entre los vértices 1 y 2 Camino General actual límite del ejido del Municipio de Santa Elena hasta la intersección con Arroyo Quebracho y por éste, desde vér​tice 2 hasta vértice 3 intersección con lí​nea divisoria lindando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Este por línea divisoria límite Este del Plano de Mensura Nº 25.127, mediante recta 3-4 al rumbo S 21º 15’ O de 2.155,28 m hasta intersección con Ruta de acceso a Santa Elena, por ésta, desde vértice 4 hasta vér​tice 5 intersección con Camino General límite actual del ejido de Santa Elena, por éste, desde vértice 5 hasta vértice 6 inter​sección con Camino General y por éste, desde vértice 6 hasta vértice 7 todos lin​dando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Sur por línea diviso​ria mediante rectas: 7-8 al rumbo N 6º 22’ O de 2.270,00 m; 8-9 al rumbo S 24º 17’ O de 22,00 m hasta intersección con arroyo sin nombre, las dos lindando con el plano de mensura Nº 22.458 y por el arroyo sin nombre hasta su desemboca​dura en el Río Paraná desde vértice 9 hasta vértice 10; por el Oeste con el Río Paraná desde vértice 10 hasta vértice 1.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Taleb): Pasa a la Comi​sión de Legislación General.

6.4 - Acuerdos Constitucionales para ser nombrados a los siguientes profesionales: Dra. Teresita Inés Ferreyra, como Juez Civil y Comercial Nº 2 de Gualeguay; Dr. Fabián Morahan, como Juez Civil y Co​mercial Nº 1 de Gualeguay; Dr. Omar Javier Ovando, como Juez Civil y Comer​cial de Federal; Dr. Américo Daniel Luna, como Juez Civil y Comercial Nº 1 de Nogoyá; Dr. Carlos Humberto Vianco, como Juez Civil y Comercial Nº 2 de Nogoyá; Dr. Oscar Eduardo Rossi, como Defensor de Pobres y Menores de No​goyá; Dr. Marcelo José Arnolfi, como Juez Civil y Comercial Nº 2 de Guale​guaychú; Dra. Valeria María Barbiero, como Jueza Civil y Comercial Nº 1 de Gualeguaychú; Dr. Adrián Alfredo Rico, como Defensor de Pobres y Menores de Villaguay; Dr. Rafael Martín Cotorruelo, como Agente Fiscal de la Fiscalía de Pri​mera Instancia Nº 5 de Paraná; Dra. Cecilia Beatriz Bertora, como Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia Nº 7 de Paraná; Dra. María Carolina Castagno, como Agente Fiscal de la Fis​calía de Primera Instancia Nº 8 de Pa​raná; Dra. Cecilia Andrea Goyeneche, como Fiscal de la Cámara Primera de Paraná; Dr. Luis Francisco Pedemonte, como Defensor de Pobres y Menores Nº 10 de Paraná; Dra. María Lucrecia Sa​bella, como Defensora de Pobres y Meno​res Nº 4 de Paraná; Dra. Susana María Paola Firpo, como Defensora de Pobres y Menores Nº 8 de Paraná; Dra. Marina Electra Barbagelata, como Juez de Ins​trucción Nº 6 de Paraná; Dra. Elisa Es​meralda Zilli, como Juez de Instrucción Nº 8 de Paraná; Dr. Alejandro Diego Grippo, como Juez de Instrucción Nº 3 de Paraná; y Dr. Elvio Osir Garzón, como Juez de Instrucción Nº 7 de Pa​raná.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso y giro a la Comi​sión correspondiente de veinte solicitudes de Acuerdos que llevan los números de Mesa de Entrada desde el Nº 708 al Nº 727.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente de las solicitudes de Acuerdos enunciados por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, los expedientes Nº 9610 al Nº 9629 pasan a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la Tercera Edición de la Fiesta del Trabajador Rural, en Villa Mantero, Dpto. Uruguay.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Tercera Edición de la Fiesta del Trabaja​dor Rural, expediente 730 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Tercera Edición de la Fiesta del Trabajador Rural que se desarrollará en la localidad de Villa Mantero -Departamento Uruguay- el domingo 11 de octubre de 2009.

Segundo: Comuníquese al Intendente de Villa Mantero, Jorge Holzman; Seccional Uruguay de la Unión Argentina de Tra​bajadores Rurales y Estibadores (UATRE).

F U N D A M E N T O S


Por tercer año consecutivo se realizará este evento que, por sus caracte​rísticas, es el primero en llevarse a cabo en la Provincia, reuniendo a un gran nú​mero de trabajadores rurales. Siendo además una saludable manera de recono​cer y agasajar a hombres y mujeres pro​ductores, campesinos y obreros del campo que todos los días juegan un papel pre​ponderante en la economía entrerriana.


Esta fiesta tiene a esta localidad como epicentro por ubicarse justamente en el centro del Departamento Uruguay, siendo una zona caracterizada principal​mente por el trabajo rural, en sus distintas manifestaciones.


El espectáculo es organizado por el Área de Cultura de la Municipalidad de Mantero con el apoyo de la Seccional Uruguay de la Unión Argentina de Tra​bajadores Rurales y Estibadores (UATRE), y se realizará en el Polideportivo Munici​pal con números folklóricos, exposición de artesanos, elección de la reina y un im​portante almuerzo que reunirá a un gran número de trabajadores rurales de la Pro​vincia.


Por otro lado, paralelamente a dicho acontecimiento, se celebrará el Día Mundial de la Mujer Rural, el cual se conmemora cada 15 de octubre.


Por lo expuesto, solicito a mis pares de Cámara acompañen este Pro​yecto de Declaración.

Carlos G. Schepens.
Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo del “XI Encuentro Artístico por la Inte​gración” a nivel Provincial y el “III En​cuentro Artístico por la Integración” a nivel Nacional, en la ciudad de Villa​guay.
Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XI Encuentro Artístico por la Integración, expediente 728 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el “XI Encuentro Ar​tístico por la Integración” a nivel Provin​cial y “III Encuentro Artístico por la Inte​gración” a nivel nacional, cuyo evento organizado por la Asociación Educativa Integral para Personas con Discapacidad, con su unidad educativa Escuela Privada Especial de Capacitación Laboral Nº 27 “Elsa A. Ovando”, está previsto para los días 13 al 17 de octubre de 2009, en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Educativa Integral para Personas con Discapacidad.

F U N D A M E N T O S


En la semana del 13 al 17 de octu​bre del corriente tendrá lugar en la ciudad de Villaguay el “XI Encuentro Artístico por la Integración” a nivel provincial y “III Encuentro Artístico por la Integra​ción” a nivel nacional, cuyos organizado​res para la presente edición han estable​cido el lema: “Educar: una aventura para uno mismo”.


La programación prevista para el mes de octubre incluye la realización de diversas actividades culturales-educativas, de manera tal que se posibilite la difusión de la importancia del conocimiento, la formación y concienciación acerca de las nuevas miradas y perspectivas que propi​cian el trabajo en la diversidad propo​niendo hacia la aceptación del otro.


Esta iniciativa parte del interés institucional de realizar actividades artísti​cas de difusión y concienciación, teniendo en cuenta el rol esencial en la integración y producción del trabajo educativo de las instituciones locales, provinciales y nacio​nales que participarán durante la jornada.


En el marco de dicho encuentro de carácter integrador se concretarán activi​dades de expresión artística con las insti​tuciones provenientes de otras localidades de la Provincia y el País, cuyo acto inau​gural está previsto en la plaza central de Villaguay, “25 de Mayo”, lugar en el que se congregarán la población residente e integrantes de las instituciones visitantes para dar inicio a la programación del encuentro.


Por lo expuesto y en virtud de acompañar desde esta Honorable Cámara la propuesta presentada por su alto conte​nido socio-integrador, divulgador del po​tencial artístico e intelectual de numerosas personas con capacidades diferentes, soli​cito a los señores Senadores acompañen con su voto para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Jorge A. Ghirardi.
Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

6.7 - Creación en el ámbito de la Univer​sidad Autónoma de Entre Ríos de ciento noventa Cargos del Escalafón Docente.
Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Co​misiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se crean en el ámbito de la UADER ciento noventa car​gos del escalafón docente, expediente 9411.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

6.8 - Solicitud del extendido de red de gas natural al Hospital San Miguel y a la Escuela Nº 2 “Bartolomé Mitre”, de San Salvador.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comu​nicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial la extensión de la red de gas natural en la ciudad de San Salva​dor, a fin de proveer del Servicio al Hos​pital San Miguel y Escuela Nº 2 Barto​lomé Mitre, expediente 9560.


Autorizado el ingreso, solicito su tratamiento en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Provincial del “39º Congreso Juvenil Nacional y el Festival Solidario Argentina Contá Con​migo” a desarrollarse en las ciudades de Paraná y Santa Fe.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Provincial del “39º Congreso Juvenil Nacional y el Festival Solidario Argentino Contá Conmigo”, a desarrollarse en las ciudades de Paraná y Santa Fe los días 9 al 12 de octubre del corriente año, expediente 9599.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del Primer Foro Infancias Región Centro (Santa Fe - Entre Ríos - Córdoba y La Pampa) a desarrollarse en la ciudad de Santa Fe.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado en Secretaría un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo del Primer Foro Infancias Región Centro a desarro​llarse en la ciudad de Santa Fe, expediente 9600.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, la presente iniciativa tiene como objeto que se declare de Interés Legisla​tivo el Primer Foro Infancias-Región Centro -Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba y La Pampa- a desarrollarse los días 8 y 9 de octubre de 2009 en la ciudad de Santa Fe.


Este Foro se enmarca en el pro​yecto “Contribuciones al Diálogo Político Social para el Seguimiento y Avance de las Recomendaciones del Comité de los Dere​chos del Niño”, que lleva adelante el Co​mité de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Dere​chos del Niño en Argentina -CASACIDN- y que cuenta con el apoyo de UNICEF Argentina.


En este sentido, CASACIDN arti​cula acciones con Acción Educativa Santa Fe desde el año pasado cuando se lleva adelante, los días 15 y 16 de junio, una Jornada de Capacitación “Contribuciones al Diálogo Político y Social para el Segui​miento y Avance de las Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño”, de la cual participaron más de ciento cin​cuenta personas representantes de institu​ciones-organizaciones de la sociedad civil y estamentos de los Estados locales y pro​vinciales que trabajan las problemáticas de las infancias y adolescencias.


Por otra parte, Acción Educativa viene trabajando el tema de políticas pú​blicas de infancias y adolescencias desde el año 2007.


Por eso pido a mis pares la aprobación de este proyecto, que es fun​damental para la niñez.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la “50ª Edición del Desfile de Carro​zas Estudiantiles”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “50ª Edición del Desfile de Carrozas Estudiantiles”, que se llevará a cabo el próximo 11 de octubre, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 9603.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración, para declarar de Interés Legislativo la 50º Edición del Desfile de Carrozas Estudian​tiles de Gualeguaychú. Este año, por cum​plir 50 años, se denomina “Carroceros de Oro”.


Este espectáculo nació en la prima​vera de 1959, a propuesta de una docente, Blanca Rebagliatti de Lyall, que fue quien propuso organizarlo.


Muchos han denominado a este espectáculo como “un milagro de engrudo y papel”. Para los que no conocen cómo se hacen las carrozas en Gualeguaychú, les cuento que los alumnos de los colegios secundarios, durante varios meses trabajan con madera, alambre, con cualquier tipo de elementos que encuentren, apoyados por la comunidad y sus comerciantes, y terminan de dar forma, a estas carrozas, con engrudo y papel. Es decir, que el es​pectáculo que logran se realiza con ele​mentos de la naturaleza de pequeño valor, que van consiguiendo en los negocios, y terminan con pinturas y otros elementos que logran comprar con el apoyo econó​mico de los comerciantes y de los vecinos del lugar.


Es el 50ª aniversario, hay que también decir que el espectáculo del Car​naval de Gualeguaychú, tiene su origen en este impulso artístico que los alumnos desde 1959 hasta la fecha, han realizado.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la Decla​ración de Interés Legislativo, de este es​pectáculo en su 50ª aniversario de las Carrozas Estudiantiles en Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración. de Interés Legislativo del Centésimo Aniversario de la creación de la Parroquia Nuestra Señora de la Merced, de la Arquidiócesis de Paraná, realizado el 24 de septiembre pasado.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Centésimo Aniversario de la creación de la Parroquia “Nuestra Señora de la Merced”, de Hernández, expediente 9605.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, es solamente para pedirle a mis pares que me acompañen en este proyecto, que ya había sido presentado para el 24 de sep​tiembre, y no pudo tratarse ya que no hubo sesión.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo de la Tercera Edición de la Fiesta del Trabajador Rural, en Villa Mantero, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la III Edición de la Fiesta del Trabajador Rural de Villa Man​tero, expediente 9630.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, éste es el tercer año consecutivo que se realizará este evento. Es una fiesta que se realiza en Villa Mantero, Departa​mento Uruguay, es un espectáculo organi​zado por el Área de Cultura de la Munici​palidad de Villa Mantero, con el apoyo de la seccional Uruguay de UATRE. Se lle​vará a cabo en el Polideportivo Municipal, con números folklóricos, exposición de artesanos, elección de la reina y luego un importante almuerzo.


Por otra parte, paralelamente a dicho acontecimiento, se celebrará el Día Mundial de la Mujer Rural, el cual se conmemora el 15 de octubre.


Por ser éste un sector muy diná​mico de la economía entrerriana que va a festejar su día, pido a mis pares el acom​pañamiento en este Proyecto de Declara​ción.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del “XI Encuentro Artístico por la Inte​gración” a nivel Provincial y el “III En​cuentro Artístico por la Integración” a nivel Nacional, en la ciudad de Villa​guay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XI Encuentro Ar​tístico por la Integración” a nivel provin​cial y el “III Encuentro Artístico por la Integración” a nivel nacional, en la ciudad de Villaguay, expediente 9631.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Creación en el ámbito de la Univer​sidad Autónoma de Entre Ríos de ciento noventa Cargos del Escalafón Docente.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el cual se dispone la creación de 190 cargos en el Escalafón Docente de la UADER, expe​diente 9411.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Educación, Cien​cia y Tecnología han considerado el Pro​yecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se dispone la crea​ción de ciento noventa (190) cargos del Escalafón Docente en el ámbito de la Uni​versidad Autónoma de Entre Ríos; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la cantidad de ciento noventa (190) cargos del Escalafón Docente, los cuales se detallan en el Anexo I de la pre​sente.

Art. 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones o modificacio​nes del Presupuesto General de la Admi​nistración, a efectos de instrumentar en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos la cobertura de los cargos creados por el artículo anterior, conforme las disponibilidades financieras del Te​soro.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Osvaldo D. Chesini. José L. Panozzo. Carlos G. Schepens. Raúl A. Taleb. Aure​lio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Anexo I

Jurisdicción: 10 - Gobernación

Subjurisdicción: 01 - Gobernación

Entidad: 202 - Universidad Autónoma de Entre Ríos

	Nº Cargo / Categoría
	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tarea Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	

	16- Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales

	_ _ _

_ _ _

_ _ _

_ _ _

_ _ _

_ _ _
	Escalafón Docente

Profesor Titular Dedicación Parcial

Profesor Asociado Dedicación Parcial

Profesor Adjunto Dedicación Par​cial

Profesor Titular Dedicación Simple

Profesor Asociado Dedicación Simple

Profesor Adjunto Dedicación Sim​ple

	2214

2000

1786

1107

1000

893
	
	69

2

1

2

23

18

23

	17- Facultad de Cs. de la Gestión

	_ _ _

_ _ _

_ _ _

_ _ _


	Escalafón Docente

Profesor Titular Dedicación Parcial

Profesor Titular Dedicación Simple

Profesor Asociado Dedicación Sim​ple

Profesor Adjunto Dedicación Sim​ple
	2214

1107

1000

893
	
	57

6

15

6

30

	18- Facultad de Cs. de la Vida y la Salud

	_ _ _

_ _ _

_ _ _
	Escalafón Docente

Profesor Titular Dedicación Simple

Profesor Asociado Dedicación Sim​ple

Profesor Adjunto Dedicación Sim​ple
	1107

1000

893
	
	29

13

7

9

	19- Facultad de Ciencia y Tecnología

	_ _ _

_ _ _

_ _ _

_ _ _
	Escalafón Docente

Profesor Titular Dedicación Parcial

Profesor Titular Dedicación Simple

Profesor Asociado Dedicación Sim​ple

Profesor Adjunto Dedicación Sim​ple
	2214

1107

1000

893
	
	35

1

17

9

8


Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solamente para decir que este proyecto tiene despa​cho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, por lo que solicito a mis pares me acompañen en la votación.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 14

8.1 - Expropiación de terreno en Concor​dia, destinado a construcción de viviendas sociales y ampliación del Club Social “Juan Bautista Alberdi”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 14, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9480.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Strassera, por el que se declara de utilidad pública y sujeta a ex​propiación una fracción de terreno, ubi​cada en el Departamento Concordia, Plano de Mensura Nº 17.198, con destino a la construcción de viviendas sociales y a la ampliación del Club Social “Juan Bau​tista Alberdi”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujetos a expropiación, una fracción de terreno de doce (12) hectáreas, treinta y seis (36) áreas y cuarenta y tres (43) cen​tiáreas, perteneciente a un inmueble de mayor superficie ubicado según Plano de Mensura Nº 17.198, en el Departamento Concordia, ejido La Criolla, Distrito Su​burbios, Sección Colonia San Bonifacio, Parte Lote 205 y Lotes 212-221, Domicilio Parcelario: Camino General s/n, Partida Provincial Nº 101.749, con dominio ins​cripto en el Registro de la Propiedad In​mueble de la ciudad de Concordia bajo Matrícula Nº 1779; para ser destinada a la construcción de viviendas sociales y a la ampliación del Club Social “Juan Bautista Alberdi”.

Art. 2º: La fracción de terreno, mencio​nada en el artículo 1º, sobre la cual se dispone el desglose de doce (12) hectá​reas, treinta y seis (36) áreas y cuarenta y tres (43) centiáreas, tiene una extensión total de ciento veintitrés (123) hectáreas, ochenta y dos (82) áreas y treinta y siete (37) centiáreas; y se encuentra registral​mente inscripta a nombre de Ruffolo, José Luis y Tavella, Dionisio Armando.

Art. 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Pro​vincial a realizar las adecuaciones presu​puestarias necesarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez produ​cida la correspondiente tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones. Asimismo deberá disponer que en el tér​mino de sesenta (60) días a partir de la promulgación de la presente, la Escriba​nía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el artículo 1º.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 1º de sep​tiembre de 2009.

Aldo A. Ballestena. Osvaldo D. Chesini. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Donación de inmueble ubicado en Dto. Quebracho, Municipio de Seguí, Dpto. Paraná para construcción del edifi​cio de la Escuela Especial Nº 22 “Juan Francisco Seguí”.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 9523.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9523 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Seguí, de un inmueble ubicado en dicha localidad, con el cargo de construir un edificio para la Escuela Especial Nº 22 “Juan Francisco Seguí”; y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 110.544, Matrícula Nº 177.044 aprobada por la Dirección de Catastro de la Provincia según Partida Nº 172.423, se ubica en Departamento Paraná, Distrito Quebra​cho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana Nº 79, domicilio parcelario: Calle Mariano Moreno, distancia a calle Dorrego: 41,00 m con una superficie de 900,00 m2 (novecientos metros cuadra​dos), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 37º 50’ E de 18,00 m lindando con Esteban Sergio Zapata y con sucesión de Sofía Ramírez de Devetac.

Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 52º 10’ O de 50,00 m lindando con Aldo Aníbal Es​pinosa, con Ulises Aníbal Espinosa y con Abelardo Eliseo Sione.

Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 37º 50’ O de 18,00 m lindando con calle Mariano Moreno.

Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 52º 10’ E de 50,00 m lindando con Amelio Alcides Seip, con Juan Carlos Ibarra y con Ofelia María Gareis y otros, con destino a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 22 “Juan Francisco Seguí”.

Art. 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.3 - Compraventa de inmueble en Sauce de Luna, Dpto. Federal, para el Instituto de Enseñanza Secundaria “Pancho Ra​mírez”.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 9524.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9524, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el cual se acepta la compraventa de un in​mueble efectuada por el señor Ángel Mo​desto Minetto, a favor del Instituto de En​señanza Secundaria “Pancho Ramírez”, de la localidad de Sauce de Luna, Departa​mento Federal; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la compraventa de un inmueble efectuada por el señor Ángel Modesto Mi​netto, a favor del Instituto de Enseñanza Secundaria “Pancho Ramírez” actual Es​cuela Provincial de Nivel Medio Nº 72 “Pancho Ramírez”, que según Plano de Mensura Nº 51.794, dicho inmueble se ubica en el Departamento Federal, locali​dad de Sauce de Luna, Planta Urbana, Manzana Nº 37, domicilio parcelario calle Nº 26 s/n, que consta de una superficie de 1.576,6940 m2 (un mil quinientos setenta y seis con seis mil novecientos cuarenta metros cuadrados) ubicada dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (3-8) S 53º 01’- E de 34,65 m y que linda con Luis Eguía.

Sureste: Recta (8-5) S 34º 59’- O de 44,65 m y que linda con Ema López y Tito W. Pereyra.

Suroeste: Recta (5-2) N 53º 31’- O de 35,85 m y que linda con Gregorio Aran​guiz.

Noroeste: Recta (2-3) N 36º 29’- E de 44,90 m y que linda con Calle Pública Nº 26 (ripio - a = 25,00 m), inscripto bajo el tomo 48, folio Nº 190, Sección Dominio Urbano del Registro Público de La Paz.

Art. 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio, del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 3º: Derógase la Ley Nº 9457 y su Decreto Reglamentario Nº 3275/04 MGJEO y SP.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Solicitud a ENERSA de fechas de vencimientos del pago de servicios.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 9370.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Ruiz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante la Empresa de Energía ENERSA, que la fecha que se fije para el 1er. vencimiento correspon​diente al pago del servicio, se establezca con posterioridad a la finalización del cronograma de pagos establecido para los empleados y jubilados provinciales; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, gestione ante la Empresa de Energía ENERSA que la fecha que se fije para el 1er. vencimiento correspondiente al pago del servicio, se establezca con posterioridad a la finalización del crono​grama de pagos establecido para los em​pleados y jubilados provinciales.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aurelio J. Suárez. Héctor J. Strassera. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Creación de un Destacamento Poli​cial en el Barrio “El Cardal”, de San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 5, expediente 9377.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Firpo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, gestione a través de los organismos correspondientes, la creación e instalación de un Destacamento Policial en la zona del Barrio “El Cardal”, ejido Sur de la ciudad de San José de Feliciano; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, gestione a través de los orga​nismos correspondientes, la creación e instalación de un Destacamento Policial en la zona del Barrio “El Cardal”, ejido Sur de la ciudad de San José de Feliciano.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aurelio J. Suárez. Héctor J. Strassera. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Solicitud de instalación de un cajero automático del Banco de la Nación, en Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 6, expediente 9383.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante las autori​dades del Banco de la Nación Argentina, la instalación de un nuevo cajero automá​tico en la ciudad de Villaguay; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, gestione ante las autoridades del Banco de la Nación Argentina, la ins​talación de un nuevo cajero automático en la ciudad de Villaguay.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

Aurelio J. Suárez. Héctor J. Strassera. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Inclusión en el Calendario de Atractivos Culturales al Festival Interna​cional de Cine “Gualeguaychú Suma Cine”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 7, expediente 9352.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, de autoría del señor Senador Chesini, por el que se soli​cita al Poder Ejecutivo que, a través de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia, incluya en el Calendario de Atractivos Culturales a confeccionar, el Festival In​ternacional de Cine “Gualeguaychú Suma Cine”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Subse​cretaría de Cultura de la Provincia, in​cluya en el Calendario de Atractivos Cul​turales a confeccionar, el Festival Interna​cional de Cine “Gualeguaychú Suma Cine” y que lo haga en forma coordinada con la Dirección de Cultura de la Munici​palidad de Gualeguaychú, fijando la fecha de realización de dicho Festival en una no coincidente con el evento “Carnaval del País”, con el claro objetivo de potenciar este exitoso espacio de cultura y proponer el ingreso de visitantes a la Provincia en tiempos distintos a la temporada estival.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Victorio Firpo. Ru​bén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 - Acuerdo Constitucional al Dr. Ru​bén Alberto Chaia, para ser nombrado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 2 de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 8, expediente 9403.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Rubén Alberto Chaia ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fis​cal en la Fiscalía Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal de​signación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Chaia, esta Comisión, mediante reso​lución fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Chaia, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Rubén Alberto Chaia, DNI Nº 21.427.102, clase 1970, domiciliado en calle Churruarín Nº 380 de la ciudad de Gualeguaychú.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 - Acuerdo Constitucional al Dr. Fer​nando Javier Lombardi, para ser nom​brado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 1 de C. del Uruguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 9, expediente 9404.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Fernando Javier Lombardi ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fis​cal en la Fiscalía Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que in​gresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lombardi, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los inci​sos a), b) y c) del artículo 19º del Regla​mento de la Honorable Cámara de Sena​dores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lom​bardi, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conoci​miento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uru​guay, al Dr. Fernando Javier Lombardi, DNI Nº 21.425.308, clase 1970, domici​liado en calle Eva Perón Nº 42, piso 7º, departamento “C”, de la ciudad de Con​cepción del Uruguay.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, quiero que se deje constancia en actas que no acompaño con mi voto positivo a este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Quedará así en actas, señor Senador. Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 - Acuerdo Constitucional al Dr. Ar​turo Exequiel Dumón, para ser nombrado Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3 de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 10, expediente 9405.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Arturo Exequiel Dumón ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Dumón, esta Comisión, mediante re​solución fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Dumón, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Arturo Exequiel Dumón, DNI Nº 21.514.518, clase 1970, domiciliado en calle Urquiza Nº 1072 de la ciudad de Gualeguaychú.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 - Acuerdo Constitucional al Dr. Es​teban Sebastián Elal, para ser nombrado Agente Fiscal en la Fiscalía de la ciudad de Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 11, expediente 9406.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Esteban Sebastián Elal ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fis​cal en la Fiscalía de la ciudad de Feli​ciano, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Elal, esta Comisión, mediante resolu​ción fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Elal, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, ex​periencia profesional y sobre demás cues​tiones que hacen al conocimiento del pro​puesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal en la Fiscalía de la ciudad de Feliciano, al Dr. Esteban Sebastián Elal, DNI Nº 23.859.769, clase 1974, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 422, de la ciudad de Rosario del Tala.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.12 - Acuerdo Constitucional al Dr. Mauricio Daniel Derudi, para ser nom​brado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 3 de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 12, expediente 9407.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Mauricio Daniel Derudi ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fis​cal en la Fiscalía Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal de​signación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Derudi, esta Comisión, mediante re​solución fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Derudi, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Mauricio Daniel Derudi, DNI Nº 23.710.122, clase 1974, domiciliado en calle Galarza y Sola, de la ciudad de Pue​blo General Belgrano.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 - Acuerdo Constitucional al Dr. Héctor Rodolfo Salarí, para ser nom​brado Vocal de la Cámara Laboral de Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 13, expediente 9423.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Héctor Rodolfo Salarí ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal de la Cámara Laboral de la ciudad de Concor​dia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Salarí, esta Comisión, mediante reso​lución fundada de fecha 11 de agosto de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 19 de agosto, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artí​culo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Salarí, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara Labo​ral de la ciudad de Concordia, al Dr. Héctor Rodolfo Salarí, DNI Nº 14.998.333, clase 1962, domiciliado en calle Pellegrini Nº 370, de la ciudad de Concordia.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 25 de agosto de 2009. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado por unanimidad; se harán las comunica​ciones pertinentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para expresar que en todos estos Acuerdos que han sido votados, tanto del Doctor Chaia, como de los Doctores Lombardi, Dumón, Elal, Derudi y Salarí, se han seguido los pasos como nos marca nuestro Reglamento, se han dado cumpli​miento a los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cá​mara de Senadores y se estableció con tiempo las fechas de las Audiencias Públi​cas facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 19 de agosto se realizó en este Recinto la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo, de los antecedentes personales y curriculares de cada uno de los postulantes, se procedió a interrogar a los mismos, sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y demás cuestiones que hacen al conocimiento del postulante.


Dichos postulantes realizaron una exposición con consideraciones y respues​tas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. No se recibieron adhesiones ni objeciones a di​chos postulantes. Es por todo lo expuesto, que la Comisión de Asuntos Constitucio​nales y Acuerdos aconsejó conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

8.14 - Solicitud de instalación de cajero automático en Conscripto Bernardi.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 14, expediente 9297.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Ruiz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, gestione ante el Agente Financiero de la Provincia, la instalación de un cajero automático en la localidad de Conscripto Bernardi; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, gestione ante el Agente Financiero de la Provincia, la ins​talación de un cajero automático en la localidad de Conscripto Bernardi.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

Aurelio J. Suárez. Santiago N. Gaitán. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 - Declaración de Interés Legislativo del VII Encuentro Internacional de Arte y Poesía “La de las Siete Colinas”, en Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 15, expediente 9563.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Garbelino, por el que se declara de Interés Legislativo la realiza​ción del VII Encuentro Internacional de Arte y Poesía, “La de las Siete Colinas”, a desarrollarse los días 6, 7 y 8 de noviem​bre del año 2009, en la ciudad de Victo​ria; y, por las razones que dará su miem​bro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: De Interés Legislativo la rea​lización del VII Encuentro Internacional de Arte y Poesía, “La de las Siete Coli​nas”, que se desarrollará los días 6, 7 y 8 de noviembre del corriente año, en la ciu​dad de Victoria.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de sep​tiembre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Victorio Firpo.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 - Declaración de Patrimonio Histó​rico-Cultural de la Provincia, del edificio de la Escuela Nº 3, Gregorio de Lama​drid, en Colonia Alemana, Dto. Mandi​soví, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 16, expediente 9526.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Pro​vincia de Entre Ríos, al inmueble en el que funciona la Escuela Nº 3 Gregorio de Lamadrid, ubicado en el Departamento Federación; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Patrimonio Histó​rico-Cultural de la Provincia, al inmueble en el que funciona la Escuela Nº 3 Grego​rio de Lamadrid, que según Plano de Mensura Nº 20.721 se ubica en la Provin​cia de Entre Ríos, Departamento Federa​ción, Distrito Mandisoví, Colonia Ale​mana, Planta Rural propiedad del Consejo General de Educación, con inscripción de dominio en fecha 04-01-1909, tomo 22, folio 1 al 2, partida Nº 114.471, chacra Nº 5, lote Nº 2.

Art. 2º: El edificio principal donde fun​ciona la escuela, sus instalaciones, fa​chada, los inmuebles por accesión, serán considerados “Lugar Histórico Cultural” de Entre Ríos y quedarán sujetos al régi​men de Monumento Histórico Provincial, el que regirá también a los bienes muebles custodiados en dicho edificio.

Art. 3º: Respecto de los bienes enunciados en el artículo anterior:

a) Se prohíbe toda reforma, ampliación, refacción, refuncionalización y/o interven​ción que afecte al edificio, tanto e su es​tructura arquitectónica como morfológica, sin contar con la previa y expresa autori​zación de la Comisión de Lugares y Mo​numentos Históricos de Entre Ríos (De​creto 4262/59) o la entidad que en el fu​turo la sustituya.

b) No podrán ser cambiados de destino, extraídos del lugar, trasladados, ni trans​feridos por cualquier título durante la vigencia de la declaración y afectación precedente.

c) Cualquier intervención que deba reali​zarse sobre ellos y que se vincule a alguna de las actividades enumeradas en los inci​sos a) y b) del presente artículo, deberá contar con el asesoramiento técnico espe​cializado y pertinente, debiendo para ello el Poder Ejecutivo Provincial proveer del personal idóneo para cumplir con la fina​lidad proteccionista que persigue esta ley.

Art. 4º: Los recursos que demande el cumplimiento de la presente serán afecta​dos del Presupuesto General de la Provin​cia, de la partida correspondiente a Ingre​sos Tributarios, Rentas Generales, con​forme los programas y proyectos que para cada ejercicio se proponga desde la Es​cuela Gregorio de Lamadrid y por la Co​misión de Lugares y Monumentos Históri​cos de Entre Ríos o la entidad que la sus​tituya en sus funciones en el futuro.


Esta entidad deberá entregar los Proyectos y Programas correspondientes en el Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación antes del 30 de junio de cada año, para que se considere su inclusión en el Presupuesto General del año inmediato posterior.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de sep​tiembre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Victorio Firpo.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha deci​dido levantar la sesión prevista para este jueves debido a que se han agotado todos los temas a tratar.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 35.

MARÍA LILIANA STIEBEN

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

